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	El Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Aduanas, de conformidad con el Art. 17 de la Ley de Almacenaje vigente y al Art. 103 de La Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), informa de: 

AVISO DE VENTA DIRECTA A INSTITUCIONES DEL ESTADO 1-2022

Se da por notificado a los interesados respectivos; Tómese nota que dicha publicación se mantiene por 10 días hábiles en el Portal de Aduanas.

	GENERALIDADES DEL EVENTO

	ACTIVIDAD
	PROGRAMACIÓN DE FECHAS/HORARIOS/DETALLES

	Fecha de publicación en la página web:
	18 de octubre de 2022

	Fecha y hora de la formalización 
	3  de noviembre de 2022 a partir de las 8:30 am

	Fecha y hora límite para rescatar
	1 de noviembre de 2022 a las 3:30 pm

	Mercaderías para venta a Instituciones del Estado:
	1 - COMPUTADORA LAPTOP MARCA LENOVO 16 RAM 500 GB DISCO DURO, I7, SERIE R9N0B191700Q.

	Requisitos para rescatar
	Presentar solicitud de rescate la cual debe incluir: Pago de Impuestos, Pago de Almacenajes, pago de grúa y experticias cuando aplique,  pago de Multa.
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F: _______________________________________________
Dirección General/Subdirección General.
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